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lfiKIST ERIO DE LO INTERIOR, 

1 Decreto Ejecutivo: se convoca :\ los 
HH. Senadores y Diputados á Congre
so extraordinario. 

KIMISTERIO DE HACI EllDA. 

1 Ley refonnatoria de la de aguardientes. 

.-<JNGRESO CONSTITUCIONAL DET~ AÑO DE 1888. 

Cimara del Senado.-Acta del dfa 23 de 
J ulio. 
Idem de Di~utados.-Id. del1 9 de id. 

NO OFIC IAL. 

El1o de Agosto de J8o9. 

MINISTERIO OE t.O INTERIOR. 

l'!WRO ] OSE CEVALLOS S., 

puesto mensual que el de uno ó doce 
sucres, según su categoría. 

Art. 4C? Los establecimientos donde 
se vendan licores, vinos, cerveza lÍ otras 
bebidas fermentadas extranjeras, serán 
gravadas con el mismo impuesto antedi 
cho, ya se haga la venta por mayor ó 
menor. 

Art. 5~ Los est<~.blecimientos donde 
se venda ccrvez<~. y bebidas fermentadas 
~acionalcs, podrán ser g ravados con un 
impuesto mensual hasta de doce sucres . 

Art. 6? E l impucst~ á q ue se refieren 
los tres artículos a nte riore!i, peftenecc á 
las 1\·1unicípalidades Cantonales. 

Art. 7? Las Municipalidades, con in
tervención de su T esore ro, harán la cla
sificación de los estab!Ccimientos, y acor
darán las ordenanzas respectivas, para 
la recaudación de los impuestos que J:::s 
señala esta ley. 

Art. 8? Las fábrk as de destilación de 
aguardientes, que estén situadas en los 
centros ele población, obtendrán uaa pa
tente industrial, pagando cacb mes la 
cantidad que fije la J unta Administ rati· 
va provincial, cantidad que se determi

VlCEPRESJDEN"l !: DE LA REPUDLIC !\ nará por dicha ) unta , tomar.1do por base 
ENCARGADO DEL PODER EJECUTivo:' la producción de cada establecimiento y 

-el tipo del impuesto sei'ialado el art. 21! 
En uso cie la ntribución concedida p 0 r de esta l<"y. 

el art. .p de la Constitución y en virtud Si el ag:ua rc.Hente produc;cJo en estas 
de que el actual e •ngreso no se ha alean. fábricas fuese llevado á otro cantón para 
udo á resolver sobre puntos importan-tes su consumo, quedad. sujeto _~i. Jo prescri. 
sorne idos á su determinación, to en la últimJ. pa rte del a rtículo 2 '? 

Pagarán, además, sea cualquicra ci ltl
¡;ar en que se encuentren Sit uadas, el 
impuesto mensual, como rcr.ta Munici
pal q ue seiiala el a rt. J'?, siempre que ex
pendan <l i pormenor licor nacional en 
dichas fá brícas. 

DECRETA: 

Art. 1~ Convócase á los HI-I. S enado
res y Diputados á Congreso Extraordi
n_ario para el 9 de los corrientes y por el 
tiempo necesario para la resolución de 
los as~ntos que el Poder Ejecutivo le so
metera oportunamente. 

Art. 2~ E l Señor Gobernador de la 
provincia de Pichincha queda encargado 
de dar á conocer el presente decreto á 
los HH. Senadores y Diputados. 

Dado en el Palado de Gobierno en 
Quito. á 7 de Agosto de r888.- PEDRQ 
)OSE CEVALLOS.- EI Ministro de lo In. 
terior, J. A!. E spinosa. 

Es copja. - E l Subsecret;;.io, 1/ouo
rato Vázqu~z. 

MmtSTE!UO OE HACIENDA. 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICII 

DEL ECUADOR 

DECRETA 

la siguüntc Ley de Ag-Julrd.:~ll!es : 

CAPITULO l. 

I MPUESTOS. 

Art. t ? l!.a producción y tráfico de 
.aguardientes son libres en la ReOlíblica, 
mediante el pago de los siguie,;tes im
puestos. 

. Art. 2? Los productores de aguar
du:nte no pag-arán otro impuesto fiscal 
que el de tres cenL• vos de sucre por litro, 
!ea cua.lqu1era el envase que Jo conten
t{A.-Este impuesto se cobra rá en el can
t6n del consumo; mas, si desp ués de pa
gad~, se llevase á ot ro cantón para con
surturse en él, se volverá á pagar el im
puesto en el nuevo Jugar del consumo. 

Art. 3? Los establecimientos donde 
~e vendan al pormenor licores naciona
e~ no podrán ser gravados con otro im-

CAPITULO 11. 

RECJ.UD.A,.CJÓN. 

Art. g? Este ramo podrá recaudarse 
por asentamiento 6 administración, según 
lo estimen conveniente el Poder Ejecuti
vo ó las Munkipalidadcs. 

Art. 1 o. L os remates f1scalcs se harán 
en el mes de Diciembre, convocando el 
Gobernador licitadorés con I 5 á 30 días 
de anticipación y ante la Junta de 1-Iacien
da, observándose las siguientes condicio
nes : 

1?- No se admitirá postura que sea 
inferior 2.l vaior del remate p reccJ ente. 

Para el asentamiento de lo.> cantones 
qu~ se hicj eren por primcr:t vez, seto
mará por base el mayor rendimiento 
anual en uno ele los lÍltimos a¡ios. 

2?- E l remate se ha rá por ~uios econó
micos completos. Cuando hubiere tro. ns
currido una parte dd :1ño, el a rrenda
miento se hará =-ólo hasta que tcrm¡ne. 

31} Los r~matadon:s elarán cauciones 
á sa tisfacción del Tesorero ó Colector de 
rentas. 

41,l La pensión se pagari por di\'iden
dos mensuales ; y 

5 ~ Los rema tes no producirá 11 efecto, 
s i110 después de ap robaJ os por el Poder 
Ejecutivo. 

Cuando la Junta .de Hacienda crea 
convenien te, podrá autorizar al J efe Po -. 
lítico y al Colector del respectivo cantón 
pa ra que efectúe el remate. 

Si el rematador 6 garante se negaren 
á firmar el pagaré ó se a usentasen sin 
firmarlo, se tendrán por vencidos los pla
zos y se procederá á cobrar el valor total 
del año. 

El detrimento de las rentas por caso 
fortu ito ó fu -:rza mayor que sobreven
gan, después de hecho el remate, será de 
cuenta del asentista. 1 • 

La demora en el pago de Jos dividen- siguiente. 
dos causa el interés mensual del 1 o¡0 á Di6sc cuenta de haber aorobado !a H. 
favor del fisco. Cámara Colegisladora el ·proyecto que 

Las mensualidades serán pag-ad:~.s • 1 autoriza á la Municipalidad de G u;'lya-
principio de cadú mes. quil pa ra ceder un terreno al "Insti t uto 

E l mes principiado se tcnd1 á ¡ .... H. con- Anzoátegui" y el que vota $2.000 para 
cluído en el cobro dt: este impuesto. la ""escuela de los H ermanos en aquella 

A rt. 1 1. Los rematadores tanto de la ciudad. 
destilación como de la introducción y De aquella H . Cámara vinieron estos 
venta, no podrán impedir que otros des- nuevos proyectos, los que leídos por pri
tilcn, introduzcan ó vendan aguardientes. mera vez, pasaron á las respectivas Co · 
Sólo les corresponde el derecho de co· misiones: el que faculta al Poder Ejecu
bra r el impuesto que grava los aguar- vo para conceder nueva gracia á los de
dientes, sin que en ningún caso puedan lincuentes ya agraciados, se encomendó 
monopolizar la destilación ni la venta. á la Comisión de L egislación; á la de Jns-

Art. 12. Los agentes del fist;o proce- trucción P ública, el q ue establece la Fa
derán á la recaudación directa, cuando cultad de Filosofía y Literatu ra en el Co
Jos postores del impuesto fiscal no cum · legio Nacional de Riobamba; y á las de 
plan con las condiciones antedichas, ó Crédito y Obras Públicas reunidas, el 
cuando disponga el Ejecutivo que se ad- que, autoriza al Gobierno pora. contratar 
ministre el ramo directamente. un empréstito á fin de llevar :í. cima la 

A rt. 13. La duodécima parte del pro-., t econstrucción d e Ja casa gubcrnati\'a en 
dueto dd impuesto fiscal se destina á G uayaquil: acerca de este 1í ttimo se leyó 
conservación y fomento de los "1-Iosp i- el Mensaje especial de S. E. el Presidente 
tales de SOln Lázaro". . de la República que lo había motivado. 

CAP!TIJ.LO 11 l. 

DISJ'OSICIONES GEKERALES. 

PlÍsoSc en conocimiento del H. Sena
do haber admitido la I-1 . Cámara de Di
p utadas las modificaciones hechas en el 
proy~cto sobre Academias Nacionales; y 
haber insistido e1! el a rt. 17 del proyecto 

Art. 14. Son p roductores de aguar- de ley de aguardientes. E l H . Pólit nttt

dicntc los que hacen uso de In fermenta - nifestó q ue la restricción introducida eu 
ción y destilación de cualquiera sustJ n- esta H . Cámara era parte á impedir las 
cia para ex traerlo, sea el que fuese el pro- numerosas y nocivas fabificaciones de vi
cedimiento y la forma q ue se empleen. nos, que en cierto mvdo se tole raba táci-

A rt. 15. Con la renta de aguardiente tamente con el artículo redactado en t t::r 
dc cada provincia se costear6., de prcfc- minos genéricos. El 1-l. ) 'laté us se adhirió 
rencia, la instrucción primaria de la mis- al parecer de la H. Cámara .Cofegislado
ma, según el presupuesto. ra, por cuanto la expresión de v inos ·na-

'1\rt. 16. L a fabricación:ó venta de vi- · cionnüs era de suyo clara y no compren
nos nacionales será libre de todo g rava- día sino los de uva, y a q ue los fabricaJos 
men fi :;cal y municipaL con fru tas llevaban otro nom bre como el 

A rt. 17. L.a presente ley comenzad á de sidra, etc. Recordó el H. P61it q ue el 
regir desde el J I! de Enero de 18Sg, y Diccionario de la .Academia E spa ii.ola 
'desde esa f.:cha quedarán derogadas to- daba el nombre genérico de vino al <.le 
das las leyes, sobre destilación y venta uvas y al elaborado con el zumo de otr<>.s 
de aguardientes, y reformado el N~ 3'! cosas; y en el E cuador se habían fabri
dcl a rt. 73 de la ley de R égimen l\1uni- cado vinos cxqt.~isitos de mor ti lios y va
cipal. rias otras frutas. Replicó el 1-1. 1\'lat<!us, 

Dada en Quito, Capital de la Repl't- que, siendo así, no había tampoco por qué 
bl ica del Ecuador, á cua tro de A gosto de restringir la fabricación de vinos legíti
mil ochocientos ochenta y ocho. mos de ot ras sus tancias. A iiadió el H. 

E l Presidente de la Cámara del Sena- Roca que, después de considcru madu
do . . -'l¡;ustín Guerrero. - El P residente de ramente este punto, opinaba por la cxcn
la Cámara de Diputados, Ronigio Crespo ción general de los derechos para toJ a 
Torn!. - E l Secretario ele la Cámara del clase de vinos: si esta bebida provenía de 
Senado, A1auud 1ll. Pólit.- El Secrct::t- b fermentación de materias azucaradas, 
rio de la Cámara de Dip utados, José Jfa- las había muy adecuadas en e l Ecuad0r 
ría Haudcrns. y era preciso estimular, antes q ue contc-

l '.1bcio de Gobierno en Q uito, á 7 de ner, nuevas empresas é ind ustrias que 
Agosto de 1 888.-Ejecútese.- PEORO podían ser con el tiempo una fu ente d~ 
J OSÉ CEVALLOS.-EJ IVIinistro de Ha- riqueza para el país; citó el ejemplo Je los 
cien¡la. Vicente Lucio Sa/acnr. excelentes vinos de membrillo y naranja. 

enviados por el Sr. Martínez, de Ambato 
E s copia.__;_El Sub;;ecret:lrio, Gc~bric! <Í. Gu;:¡yaquil: por lo dcm;is la adu ltcra-

JosJÍ:.· N IÍJi.·::. #" ciVu se cvitab.l co:1 u:1 poco cl.: vigilan 
cia. La 1-1. Cáznara se conformó con la 

Uongrcso Coustitnciond dcl anoúc 138~ 

CA Mr\ RA DE L SENADO. 

A la 1 de la tarde se abrió bajo la pre
sidencia del H. Sr. Guerre ro, concurrien
do los Hl-l. Seilores V icepresidente, 
Ag uiJar, Cá rdenas, Chiriboga, Espine!, 
Ilmo. León, Matéus, l\1 atovelle, Mera, 
Nájcra, Pácz, Paredes, Piedra, Pólit, Pon
ce, del Pozo, Ro1;a, Samanicgo, Serrano, 
Ve:intimilla )' Vite ri . 

E l infrascrito Secreta rio se excusó por 
no haber concluido el acta de la scsion 
anterior y pidi6 permiso para leerla en b 

insistencia. 
Presentá ronse ú la H. Cámara el oficio 

del Presidente de la l. Municipalidad de 
Loja y el del Sr. Gobernador, los cuales 
acreditan la elección del Dr. D . Manuel 
B. Cueva, como primer Senador ¡ uplcntc 
por aquella p rovincia, y su llamamiento 
al actual Cong so, por excusa del Sr. D. 
Ram6n Riofrío. El H . Se'nado declaró le
galmente electo a l H. Cueva, q uien, in
troducido en este instante, prestó el ju
ramento de est ilo y ocup6 su curul en 
la H. Cámara. -

Volvió sancionado po·r el Poder Eje
cutivo el decreto que le autoriza á ven
der unos t errenos fiscales en E smctaldas 
y Machachi. 

L ey éronsc el siguiente oficio dcl ll. Sr. 
Ministro de lo Interio1· y otro á q ue vino 
adjunta b solicitm.\ del Concejo Canto-



EL NACIONAL. 

. . .· . t ' "c'On se 1 du ):\ c11pernnw tic que el su K"r.tun Con¡:rno t.::t· púbtica ()11 • el pucn e e !lt:ll.M ~·a rcuova- ~ \ iósc en segunda leC'ttJ r:\ el 
!HII d e ~ lon t..:cnsu, '1 11~ ~l. c 1 1 1~ 11'".' ~ . · c•nu.1l, :~ce. cder.i :\ Hlll ju ll\ d~.mand~t. \}1\ il¡¡,;u Y do, 1 cplicó el 11. R ca que Lc nía co - qu t: rücna la a . i~tt:nci.L dl:l 
Hbcrt<.•: iltnbo.s .1sunl? • :-.~ cncomc~'.·6' 0~' · JH _o.:.« C'~I> cll· lo Cu..:q•o1 ~~u Juci¡ml_e .-~l u~tu: na cimiento pc rf:cl del c~tado rui nn!IO nna l i~il dt:l E •.píritu S;~nto 
par.'. !i tl ~s.tudu) prc\'IO, .t la Conllst n e ~r:~~~{=~~~~~~ ... ~!~ Jtll:l l · - l- cmo. Scl'\or. 1 cr d el puc:utc que d e un U(a :1 o tro p uede su ins talació n. El 1-1. Roca 

Lcg•:-•.tcum. · Ucsbnral ;trst.! r \'Cnirse: a l r ío; hnbía lcni- d ud11 acerca d e c;1 «la orden e r.1 
"H. e )lihlic' dd Ecu\1 or.-MIIli"'h·rio de lo ln· L a omisiún. 1 ~ ele l lacie:nda qucd.ó do oca!> ~Ón de c :..: "'minnrlo p co a n te d e de unll ley 6 s61o del Reglam~ntf) 

1 crior. 1 11 ¡1~. J ¡¡Jin : 1 de: ,88tt cncnrgnd11 d e 1nformar sobr~ "}"" peU- concu rnr rtl Co ng rc<;O, p orqm:_ n t:cc- rior d el Cong reso. Contestl) et 
s ent•r:., rc: t.1rio de 111. 11 . Cáumr.t d . l s.en.ulo. ción hecha por D. Lcop?ldo 1· · Salv~dor , itab" pasar debajo de 41 p;tra 1r á su León que el R eglamento era :tnual 
Sln•.uc: s . (br :\ C<"lll f"-~.r ,\e .. , 11. ';j"im.trn p.u.1 que J cclru l! cx plicllílmentccl Con- hacienda: muchos vecino d e Unb:lhoyo tJ\nto no ¡>odÍLl regir el p rimer 

!l~c·'~~~~~~u~\:!~¡~¡·.~d~';.: ·c~ ·lt~n·,•;;~~ .. ~~r, J~fl~~: gn .. -so ~~ l~C no ob~t.t d i•úormc nprob~d.o le habían cm~cih1do ~n. q ue rccab.-sc del Congreso :1ntcs de apr b:usc. 
l~ítt_. ('(lll mn11,.0 d .: ¡0_. limilei cn1 re Lñ i.Ja.u,,,, y en la .ult1ma Lcg asl3lur.a .sob re $U ~ohc• : ~~n:rcso algun s.ubs&dto para IJ. repnra- el H. Matovclle que las 
c.; mc1.1l. En ,.i.,,,, ...t~ :tqucllos 1h·~m ('.~t .11 . tud , a lo :J nrrcs los e¡ u~: t1cnc p enc.l•entcs c1on d e o brn t.1n •m por tante , y s u de le - J;¡tivas tenfan cada una su J<et!Jamea•t• 
C'~•mar:' h1 r¡u~ ~~~~ ~~ ·:f ~~~)'~f~':;ae-.~;1~~~~;~:;:~b~11 con e! .Pode r Ejecutivo p ur.t el p¡tr,o le rio ro lo prob~~~a la m is m~'\ l.icitación üe or Jo demas. c1 proyecto n o 
~t'~!~;c¡::,e~Jc:~ tu .. · P su ~r'cdtlo. . . . que d ab, I~OliCI:t el H .. . l·.sptnd ; por 1~ 110 lo 9ue e rrt c~stumbre antigua en 
1 Dios l,.'llMdc: .\ US.-J. MoJI!3ot(t E!ipinoJa". . l:.n ~··gu• .:la .se co.nstdcr:l.ron las su.prc· que hncn a la rc novac1on del p~cntc, SI los p atses cat6hcos, con la c ua l se 

51onc~ )' mod¡ficnclones aconlndas en la algo se hnbfrt hecho en lo ex tenor , no se co nformado últimamente la g ran 
1 C.:cmo. Sl'l\or.- El ltu.:;trc Conc..:jo C.1nlt!· 

tl<ll de Montecruti, huerc~td c:n m cjM.u- u !tt· 
tuac:iún rentlstic.1, por cu;~nto su p~upue5to de 

le ano n.Toja \111 nkancc de coru.alerac•on ..:n 
rontr.. de 5\U f \!1\1,1'>, •' e!Jido ni Jlag:o de lo~. snd
llru :í lo~ prc~eptora de- 1 n'trn~dün pnnum.a ~el 
:ant6n, :t la cuotn que se lutas1g~~do p~m l_a 1 ?· 
ltci:t H.urnl, y al S ueldo ~m d .Seuor <.:om1 :mo 

tliÓ!-;0t1/:j~~~i:~ft;i1b<i~1~~l~~~~~o~1~u~~~:·~-~~i~: 
la tiv , la ¡n·esente solicitud, csper:tn~o que ~en 

jr~~:11Ía~e C:~el~~'d~i~1~t%e~\6n'''~~~i~~~~~~; 
~~~n (~ec ~~ft' llc ~~~!~~~~;¡¿" ~~,:Í::~~t~.::"ld~ 
¡lOr lo tm tornos político,, e l Concejo qu..: run
donó en 1 ai1o de 188s, mirando con profund., 
pcmt, qpc la j uYcntud y:~d\1 en. el ocio, t uvo _á 
bien apropill~ el deber de nlmr las establee•· 
ntie ntos que ¡)udaaostener con sus rc:nt>J.; , c:o':lo 
~ sostit nc:n hrutn hoy, h~t:\ que d Supremo Go
hicm o !>C Ja.,llan: en Jllbibtlldall de atcndt."r :1. CS· 

~~~¡:~l:',!:J'~~nr.a~~do~·dii.'~~~~~" (';:;~~:W~ 
1 'c:ontrituc~t.Jil subsidltui.,, f).lr·' cf S••Jtennnh:n· 
to de [a; e cuc:l.l.l de la ¡~.&rro•¡uia qoc 1.1 ¡)roducc, 
l.• conJii.l~minconsult.tJ)or 1 t in-.~pllcJ.bh: prJcti· 
t-;l, p. ¡x•n ¡ue :1djudleo& f1 t..,_l rcnt~ ~n que c:on· 
tab,1 p.1m la apc.:nur.t )' con \!n •anou de 1 c:t· 
mino_. pUblit:JCh, n ..ei\aiU olr;\ que lll r~c·~•pl~:t· 

~: r:t.:r~t~cd:i~l~#:il ~~;;~,~~e~~ ~~~~;¡·~,~~~~~ 
.am:ndamiento a muy bnj pr\!cio, con el f(Ut 
apenas hrlbr(a ¡urn pagnr do l'n.-cc:)HOrcs m:tl 
N n tndw.: tic con,;gu•cnte l.t rcferitlrt l !!)' que dls· 

IJOn~ c:st;~b lcccr ~cueiM"¡Mrr<X¡tlinle:~ y mo.tin:.
....... , con lo que: ¡>roducc la ubsidiaria e!' ,c:ldll 

fl·"roquitt ó lu..,,.,.r no ruede tener curnplmucmo 
t:n u: c.~nt(Ín. l•nr otm ¡• .~rtc:, si como s de
' lucc de l.l mism.• le)' • el <..:oblern quedtt. exho
nemdu de: la. obligación de costear)' d•fuiHIIr l.t 
lnstrucclón K habr:\ rdhlo ln cspernnaa, llc 
que: nuestro-; puebl l hl adquiemu y a.tlg.tn de 

1~ tt~1,~{ci~~~i:f:d0:",~t~ =~ ~~~~.: ~:cu;t't~~~,n~i~~ 
pender con verdadero huere nl lucn )' prut:rc~o 
ele aut n•spcctlv01 1unlc•¡•ios, pued.u1 sustltu(r 
al Coblerno en pr pnrdom\YJ,,, n:.strinuichH co
mo t.ln us f.acuhn.dc:t: Jk>r el l'odc:r, que: tlcbie
na. en ~nch11r su fc:t.t de :•c:ci n. Atl que en 

te.sent1d , t.: .,;onYenicntc J,, r.:!forut..& d-.! la Ley 
Municipo~l , dnndt.~ c:n.),1nche .í tu.ll fo~cultadeoa.
Ln i~&:unl md•c:•(m, e u\ 1., ley d tuJa ¡)Qr h mi • 
m a l .. cgatll\tur.t, Cn.'Andn la l'oHc:Ll Kur:tl, q ue 
en el .cntir dclllut trc <.:om:c:j , \IUC: ll lllo, no 
¡•ued ('l roclucír, lo.1 b.:néflc .. re ult.td'" tlue ll~· 

;~c\:~~t»objcl~~~~~~~t~~~~~t~n~~~ :rordc~:~ ·~·~: 
tcurhLul en loJ eatc:nso~ cnmpo de 111 pruYm· 
lt, rou n ¡lUr ht que no lm podu.l11 CJI•lbleccnc 

hutn ahora¡, l'M m~ner.t r¡uc el úni ultn
dn en ' " exc i"'' C:Oillt~bucu.in con qu pam su 
amtc:nlmiunto grav.l ~ 1~ Munlci¡laljd,•dt , cuy., 

~~~1,1: ~;::,1:~: oi:~~r:~~c~~" :¡:~~ ~~~ •dul· 

~~~~~h):rt1~1~~cr;d: (~Cio~1:;;,~~~0§ u~~id~lJ.dc~1( 
pues, con idt\ 114 lnch cf1l do h1 ctt¡¡dl\ ley, e• 
lite;;.: rlo y jUStO CJUC dejo dt Ub»Lloitlr. - 1',\ttUl• 
d ni nomiJ•ll•nh:nt ele 'omlatarl de l'ullda 
Munl ipnl, 1nn tu .ti n::millrae Lll tcrnn, ti~ cnn· 

~:r10111~~d ':n~~adl;;l>c~~: 1 J~ ,,, 1~~~(1\r.o;:o ,':~~"¿a;:,~ 
miento, ul haccrl ~: la :\JJgm,cltin del •uchln en 
vist.& de 1 dctenulnado )KJr el M in tetl~> de lu 
In tenor, en ofici N~ 8, dt 11 de r cbrc•o úhunn, 
ol lluJtrc ~une( jo mnnlfa tó en yf,, de rcdl ' llH'I 

~ ~~~~~~~~~~:-:.~~\Í~11°' a!:~l!~~tú 7f:~~~~~:~:~.:~-~~~ ¡y:J~ 

1 l . C:lmur.t tic iputac.los respecto al pro- habí,, tocado la .:armaz6n interio r de 1, ni venci6n constituyente d e Colombia. 
r c..:t de ter de p~occ~li11 1 ÍCn~o p:~ra. el e ra posible o t ra con co~\ los $ 395 ~uc Pasó á tercer deba te el proyecto 
pago de IH ll\demlll znc1oncs. t: ue ron lo fi g uraban, en la M cmona del H. Senor bre fa import.1ción de conchas de 
das accpt.nJ:\s, menos l.t supr~16n del a r- M inistro, inve rt idos en las obr:ls públicas ncs par11 su reproducción, e n las 
tículo fi na l dd prorccto , h ab&énc.losc ca- d e: la provincia de los R fos ; había , pues, d e la P unoí. 
tejado todos los artículos d e ~'Stc u~1o por s in d uda sufrido S. 1~. u_na equivoca_ci6n A probóse en seguida el prO)'eeto 
uno con los de la nueva rc c.lacc•Ón de en r.stc p u nto. R atificase en su d tcta- asigna$ 25.000 ;t la Diócesis de 
aquellO\ 1 l. Cámar.1. H izo nota~ el .11. mcn e l H . Espine!, diciendo que e l ha- E l H. Matovelle, clespués d e 
Po nce que el espíritu d e las m odtflcac&O· b crse convocad para el remate d e 1" la solicitud del limo. Señor 
ncs ·ra e l de no scparar:;e e n lo posible obr.,, e ra prueba de que cstabo ya orde- Portoviejo, encareció su im!oortan1cia 
del procedimiento c,onuin, d cscarta nd_o nada la refección. dij , que lejos de ser exo rbitante 
p or t."SO to dos los a rt•culos sobre tranu - E l H. Matovcllc , co n 01poyo d el H. Sa- ridad votad~ . e ra insuficiente 
tacionc · C:lpccialcs. El 11. Roca expuso m aniego. p ropuso cntonc..:s que faltando :\cabo tantns obras como 
la convt.'nicncia t.l ..: n egar el :ut. 10 d e l p ocos días p:tra la clausur:. dd Congreso el celoso P r bdo, quien plra. 
nuevo pro~rccto, pues e ra l>árb~ro c~n- y estando pc rtdicntes muchos p royectos cipio habf~se visto precisado 
ftscar los btcne~ ele los rcvoh&c•onanos de inte rés genc r.1 l, c;c declnra~e u rgente m os nas en Europa: e r.:a, pues,"''"""'"'' • 
pJr.t la indcm11izació n d e lo~ p e rjuicios su discu~i 6n ; con v1no en ello b 11. •Í· 11era justn que el Congri!So le •u~ilí:HIIiJ• 
c.lusad o'\ p or ellos: :al lin )' .11 cabo, las m:tra. con 1:\ certidumbre de que 
guerr.1. civiles er<ln guerra~ entre herma Lc:íd t') s ig uien •.: info rmr de In Co- "'e 'tmplearí.1 mejor en ien 
nos y no Jcbf 111 l h.: \·.~rsc a t.ll extremo mi'tiÓn 1 ~ de Pe tici •&le-;, e l :tJjunto pro. l>re todo en la cduc:tcidn 
eJe \' iolcncia .. Cr>ntco;tÓ el 11. . Pon ce que yecto pasó n 2CJ tleboilC. tí tic... de 1 u poblaciones de 
no cr.1 y.t p o o;1blc tt.cg.u d .:art tculo, pues- U\nt h:~.bfan sufrido dur.mtc lo:i 
to que Cll el rondo CC'Iincidia con c.l nrt. 24 "f:,xt mo. !'?t:ii~r:-Yitta l:t AOlicituc! \lcl Sr ~iios. Corrobo ró lo dich el H. 
del proyecto Ucl S enado, )' Ueb111 In _J L ~~·0~1_,1¿Ó~cl;~,.; ~~~0e"j 1'p~~;(~1~~~~¡:C, 0~1~.~~~ exponiendo cuán ingentes sumas 
Cám,tra alcnerse .al u no Ó a l otro: l!11.0 da un retnc!uo de h:rrtno interpuest entre el ccsit.:aban ram crear e~~~.~e~:;~:~;~~~J¡~J 
leer con este mottvo 1 d ecre to de 1 Sú9, pucn1 de ~r;~chdng:ua r un molino de prop1cdad cnsc11nnzn, fundar casas d e 
citado e n e l arliculo. . ,tc:l pctleion:~~io, vuest•·• c .omisión primcm de y e rigir n:Jevas iglesias: en testimonio 

!--u ego st vie ro n en 1 ~ lcclura los s1- ru~,~~:~"cfn~~~~1~b~~~,~~150~cc:dc,'1 ~>~~~~ ~~ sus palabras podía citar á la D iócesis 
glllcn te:J P.r ycc tos, ~~. ~cgunc.lo d e ~<?s de: ninf::''"" utilidlld pü lic:a, )':t s~ considere su lbarra, q ue aun no acaba. de r-epo ner 
cu"lcs pa.!o ¡\ In Conw~wn d e Obras l u- pequci'u~ma extensi~n, )'"su pesinlR :tlid-ld, que perdió en el terremoto. A g reg6 
bticrts. u d.:n nt.,jo&<' J)O'!c!6n. >~· en fio . . el em_pleo fi . Esp ine! que la solicit ud del limo. 

''rL CONORlt.'t O~L l!CUAOOR.. 

J UIYI<I .' 

,\ rt. 1" El l'odcr Ejecuth•o •uplic;~.n\ :\ tt Sln· 
ta Sed .:: ac dl¡.!nc c:rl~lr trc \ ' IC.:tri>Lins nposlóli· 
c:os C11 el lHrlt~Jriu oraen111l de l11 Rcpliblic.l, que 
~~,:r,in 1" d del N~tpo, ::t'' el de l\ln¡;.u) t.:undo. 
)• J" el d~ lenllct, C.mdrtquiLl )' Z 1mon ; 1111· 
plor~tndo <JUl' loJ el o, primcroJ corr.ll\ .\e n t;n.cl.: 
\;u 1lu t~ Onlcno d~: 1.1 Cump.li\11\ de j c,.u )' 
lit S.lntu 1Jt11ningo, C•)n\0 lu C'! htn ni pn-wntc )' 
que cltCrt."Cro c.1 rntrt'}Jt~dn ,\ lus Snc~ rdolc• de 
li\ 1''11 ~ocicll .td S[ll!n!iana, ,¡otro IMututo rt'li· 
glo:tu. 

;\1\, l" 5~ Ícnplor,l(¡i ( llll't n\0 f"I UI! hll 1\~•iO• 
nc1 lll! tuJn _d lt'rritorin oricnt 1 'lu den b"'J.u l:\ 
.11tn ¡tmtc:c:clón )' tl ir~cciun de 1.1 ~.agrndtt t..:on
grcKUCif•u tic J'rop:t~ncltt Fidt )' seM rcgid:1s 
¡)Or .J.¡:; ley e ct¡wd.IIC: 1i <¡u.: 1e hnllnn IUJ..:tu 
M1•1one scmc:Jmtr . 

1\rt. 3~ Se lm,lctr;u,\ t1\mbiún la ~r:tcll' de: 

~\~~~ ~~¡~;fdi::~l~ '~·~,'.~n:~:~~~~co 1 f,~~,~~:: 
tu l~~~~~ t/1'l.~1:!~t~l:cJÓ~ j:'~~~~~~~110~~~!~!~ 
Vic.ui.lto nJmstóllcu , !tO: n.sl¡p\tt J¡¡ cnn1ld1td tic 

..:•• mll uct\.'s nnu:~lt,, ~le l.t ctl.tl e ,,,c,¡r 1.1 rc:n· 
t,t ll t<l \'ICMIIl, Jt•IStO llc CUitD, etc, 

A1l, S~t IJc l.t lllfl<HI ti 1 tJICli'RQ que nr S· 

1:~~c ~~\:;~~~~~ •:o~;:~;¡'~~':rl~:.'":¡;!~:~~o~~~ d~ 
J¡¡ rn Jpc>lhtentc: 11 )1, tnlc•ln no quc:tl ~: t tJimtn· 

l t ~~:i.C~~\I~:.f¡',~::~~~~~~~~~~;l\vo t.Jnr.i CIICIII ,\ ,\ J,t 
Jl rci"ím' l.t'1!111.ttum l el cum¡)hmlc:ntll , \el ¡u-e
ente lh' reto. 
Mlh"•~· l . Ohi rw• d .! Cucnc.1. - 1\Hiuel l '.'c•·-:

uhu M tltm·t' llr..·. - C. l'o)l\ t,· . - F. 1'"'\ltt . ltamrln 
' un.mir , t} , J. l:•nll ln Ht)C.\", 

"1 1 l •1il l!lr \ 111: 1 \ lU t•ti llll\' \ 
11\ 1 1 u \ 1' ) ,( , 

~~e l~c~~nj:~~~~óne~~~~~~;r~~~~; 1;, ~e~: 1lor Sch~máchcr era bnto m is 
tlumbrcs indispc:ns.'liJlct p:trn c:l goce ,le la eo5.~ buen éx tt o , c uant las obras 
1-endida, lll ~utoriz.u:ión debe c:~t~nde~c: al pcr- p cendidns c:.r~m las únicas que 
mi(? de " '1nr 1:t c:ntrnd;~ nc:ceslln:"· 1 or t o~.nto • la provincia de Manabf, 

~~ 7t~~~c;~,1 ;~!:::r'i~n~~~c:nt~n~~ rumrf,~1:. trnstornos _políticos, y ~ i ... 
tr:ldn ,Jelih.!r.h::iñ 1lc- In H. C.lm:tr.t -Quito. por el Gob1erno, por la tmpostbthd:~.d 
J ulio 'l de tUS. -fcintimiii:.~.-VJtcn'', a t-ende r :\ o t rn co!M que á la g uerril. 

El mL;mo H. MJ.tovclle recordó 
"";L .. ~o. GRlUC)DK t.A IH ' \'IHtt 1r \ llFt. l!l"l' \t')()R se hab{a sancionado ya por c1 Poder 

Art. Uni1 ll. Aulorlza.le .1 Poder Ejecutivo J'l:l· 
n1 que n:nda, pre••i1' t:.lUC1un, un terreno satu:ldo 
cnt.n: el ¡1u ·nte d~ M.1.ch ng.u .\ y un _mohnu tle 
¡,rnpic:d,,d del Sr, Dr. R. u~llu Es¡nncn-1. 

F.,, com¡mtdor qu~dru.i fncuhndo r,r.l :\luir 
unn cntr;\d '• e: nJuh tndo la rtfl'llt\r1dnd de l :a. C':\· 
llc y sujetúndoJc: r\ las dlsposicaones ~í! 1 1cgl.t· 
mento.s re!pech\'Os. 

p ,,do Cl\ Quite:", •"' 

A ' imis mo p MÓ ,\ tercerA discusió n el 
prO)'CGlO • que se refie re este informe ele 
l:\ omish5n de l tntrncci n Ptiblicu. 

cutivo e l decreto que ie n. culta pa rn 
d c r en E.!lmcr.tld3S el terreno que 
ba la :mtigm\ ca a de 1 
que cl 11mo. Seolor Obi po se 
tr.~er :i esa ciud. d un In tituto 
de en~ñnnz.a, n da seria m. coJ>vc:nic:ntiJ 
te que dc:~ti nar :\ este bj~to 
de nque ll:l"venM, A poyo 
demostrando que no hnblrt colotradícctollllll l 
algunn entre el decreto y la 
en esta se sciialabl el destino que 
do d rse al product<> de la vont~. 
que no ! C lr!lbfa hcc.ho en el 
r\greg • el H. E>pinel q~e el 
mencionado n podh1 scrvtr pnra 

obicrno po r e tar CxpuC$tO los 
gos d e 11 na i '· vc~ina, r q ue por 1 
to dicha cns tbn ,, rccdtficarse e n l. 
te ccntul ele In ciudnd : ningtin 
m ejor p odfil dnrse .e tc.rn:n , 
d. adjudicarlo.. • un m~tttul~ 
que tant:'l falt a ha {o e n ~>.s:n•er.ua .. 
Quedó , p rob;ldo 1 ardculo 
e to término : .. E l pr luc t d e · 
t~t d el t rrcn . que o.:upab."l In .\n 

l'olldn en .,;1t~ ~l unltl ¡u de CR"" "" l't~n t.t , 1111c: 
p u.1 at nd¡,:r ,J au buen ervlnn, cnnttlllcr,, ~uli 
t- lt:nt~• len tcnlanh: polltlco , luj h tl~pcnd~n· 
~la tl~ l ~~ l'lur Jl'fe l'ullticu, l.•.Hno C o111 1,.1rul ~~· 
nér.d ch.• I'<Jii r..l l Ü1.1l \. ,tnlun. Y, C'l1l 111 ¡un¡o•J 
s11u, rrlh::r.a nhur., d 11111111\J ro:t.l.lllw, ' ' l'flll'!: 

:!' I:Jt~~~~~~l ·, ~~J~:, .~;rJ;,•,!~I¡~\:,:~~~tllu;~:~~~~:';:,' l ':l; r.,:~~~~n:l lt; ·:,,\ '. ,,\~l :11 ~: !~:~r,,~~:;.~l~~~ .'¡g ~~~l \l.~l ·~~~~r~~ 
c•po.-11 !un •¡111: ¡uc•·cth.• l lf:' II'JHJr oh tu 1, ¡1 dl! 11\''"'ll·~> JI • ,¡t.' \nut llu.u-,e 1tn .1 ,,hr.• do m u· 

cu a de la GQbern:aci.in en 
J. que . e refiere e l De ret 
de 1 de Julio del po ent<o • ñ 
trc~.uá nl l imo. et'\o~ \lhi p dt 

' ~ U .:ry¡;.t C'I." Il ~.e l t r,.r IJ: IC d~,. d~;· ,,¡) ~~ .. ~: \.IHI CII ht )' iiL' I, I ,U\ 1111jl0 11.111Ci.\ ¡mr-.1 d tr.\lkl) 

~~~~1~~l~::,::,lJ.t~)~;;tll~' !;~:·'.~':,~:!~~l';;'~ll~~i;'!~~~ lid lntt' l inr t nn ,.¡ lltO!.tl J c l11 ltCJI!ÍIJI¡c:., 

nnrnrulr h.1 •lt l\•rnun • 1.1 ley MuniL&)IIi: - J" ' '· '""' : 

~~~~~~~~~~~IJIIa '!f1:1~¡~¡:~~~~~:1t~~~',11~~.t~:,~:~1~ ·~.l1:1 1~, 1\ 11 . 111\k oo, !le lo (undtll th~\l l nntl<' p.mt 
,aucc•Jv,,con rCnt i\Nil~.:tOu .tl , ponlt'nolu l'n vi~t"ll oln.tlll p uhll t .lll , l' •lln•u la C.\ntHhut .te d nco mil 

J~ ,~"',~it~~~~"'~~l~"n :: ~.~r~·: ~~~Q ~~ ~~ 3~. ,~~f.·,~~:.·~~:~:: /~: ~; ::, ,'.~r~~~~~ .. ~~.~ :1~·{ ,~,~~~-~.~~~:t~··, .~~~~~~''11;~'~' ~:~.:;:~ 
Munidp.!llll.td ,Ju ll&t II\CII t l!.llldi&d c 1 ,k, c111:.1• de l ll'tl.u:h•~• · HttC.t. Et pmcl. ~e&r.II\O", 

~¡~ ~¡;¡" :::,'~ :;~~~~~~~ 1\~:~:~~:;¡~t,¡•~a::.,ll~~. ~:l::1\¡ · l~n unntn t\ csl • proyecto, e l 1 1, E !l-
l'ifl:tl, cuy:. .llnhud onc•, ¡ t~u· t ll·u rtli¡; ll.!r •d ~· ,,¡ plnc l d ijo que, d e'tpués r..l • lll'lll;'l.r!u, hn. 

~~~~~l}c~~~ ~ :~:~::;," · ;/.1111'~! ~~~·::',',1~1 ;',,~~~~~[t:' 11¡!.(' bfa vl~to e n uno d e llJs d lnrio llc l; un-
KIIn~.: ll Munlcqt.d, f' IH " h.uHI,, ¡_., ,111 du~< mm· • y.u¡uil, que .. 1 •Ollc l'n.ador d e H11bahoyu 

, •lo lo, f ' " " tJ rH , p " ·' p ,.¡,., .• n 11 nt .u .u 1 " 'u , ü ll\'\"IC,Jl.ln lki t;'l.ciÓI\ prtl'ol Ir\ h r.1 t lcl 
J~.;. En• o·•1J'wh .. " -' d l• •¡•w .t l t t 1" ' ' to , \HII' I\h.:. e h1d .1 p o r In m i"' lliO hu ltll d 
r~~·~~~~;~ .~·,· :·,~·, ·' ,•:;:,J ,'1,\',,','1·,·,:-~~ ~: ': '1 ;,1,~.1 : ,·,•.·:· ~:·~ ;,';· l_'rtl)'t'...: tu . El 11. l 'flll t o p luú tillllblén e n 

1 ' lll l · l ln 1 ·1 ol \1 111 111", ,¡, n 1 1' Jj q 11 1 n llll.l d ··l prny \.'C'l (), 1'11 ~ "('1/l'lt .tl.la 11 el 
( ur¡wt .ll"'''• •JU 111• ' " '"'" \ 11 J' ll;oldl o, d llf 11,/ t\l cn -..tjc d e ::;, E . el l'rc~&d c nt c de J,, R e. 

vicjll, pnr:l el s'· bl nHento de 
ti lutorcligi ~odoecntcen :IQIII<II;'c''""''" • 

A probós.e n s<'g uid¡t, d e.,p u de 
toc.l s h.'l d ocumcnt "'• e l provee 
mnndn 1)¡,gnr eC'In(i nn-c á lA le )' d e 
dlto 1'• bllcu. '"'" deudil del li. t•d" · 1 
D. A nclr M;,,.._ 

Pr-e en tatlo e te infhrn\ecle In 
2~ d e H•dcuda. e u pendió 
i 11 • propu ta de los 1111. 

y M' r.\, hnst;& ll' s.: iún <i\~uicnt , 
o.si t ir(l\ el 11. 1~ h ev rrfu l.h·ttl.\, 
e tab1.\ m :\1 --orrlcntc d~ te 



EL NACIONAL. 1937 

!.W~~1~·~b~~:.~~h~ ~~~.~;:1~ 1cf~r~~~~~~~ sc.rí: alterar el orden de las d is.cusioncs cl l en que el Trib unal de Cue::ntas les ha ~on- ¡ ta de que se trat~, caso de .. ¡ue :~ exija la 
dccr<to de 1:z de :\ ~~osto del ai1o p te,enta arg umcntós en pro o e_n contra ? enado, con:o duplo de ot.ra cantidad a utoridad .rcspccttva y d~ qu~. no se h~llc 

· . ~~e In c~i'~<'~.:.da cscucl.a, del proycC~o, antes . de reconsiderarlo: tgual, provcntentc de dos p;~rttdas, qu: _no , comprcndtdo e n esta obll gacJOn.-Qui~O, 
la di.rcccwn al Rn~o. $r. Arzobts· bastaba la un portancta suma dd proyec··, fu eron consignadas e n el libro de la 1 e- ¡ Julio 13 de I 388.-Coronci.-Samall!e

~· qu,e. h~~111~:~~~~~~~t~~~,¡~'.~c;~ ;.·;1 Jcbé'¡~~~~,~~ to para volverlo á considerar . Y. sería un .. l sore ría de su c.ugo.- La h~nradcz noto- go.-L<~nd ívar" . 
Coo:'~1!'~bar el c-.prcsado d-ecreto, una vez qul! ~crqucdad Y aun excusarse d,c tnvestig~r ria d~ las personas que cornall con la Te- , . 
ur) ~min:t :'t )rl. rca\iL:tción de un J. obra públic:l a fondo la verdad, el negarse a !a reconst- sorena del Guayas en esa época ; las ra- V i5tos en 2~' debate, pasaron a 3:; dJS-
d~ ~i.~nor~'l nccesidrl.d )' utilid,:>d, sah•o el más d~ración. Los H H. Matéus y N á jera m a- zoncs poderosas e¡ u e alegan en su desear- cusión los proyectos q uL siguen : 
:.u;ert.~do P~~~~~c: d~lccs1t:s~~~~;:~i.-Echevc- mfest¡¡ron que, s~ bien habían apr<;>bado go ; .su ~ue tta fe ~Om_Proi.J:lda, por haber E l q ue orden~ al Po~er Ejccut~vo re-

~:11111' 1 -3 e~ proyecto , estan an por su reconstdcra- sufndo tgual o\ vedo tnvolun tano, no sólo cabe d..: los Gobt~rnos c... .~ Colombca , Ve-
ni,. · ct6n. Objetó el l-1. Espine! que la pro- en esas pa rtidas dt in~resos, sino también n~zuela y el Drasil, su adhe~íón á la Con-

l:l Comisión clc Obra• P ublicas infm·- puesta de reconsidera r el p royecto debía en ot ras de egresos ; la fuer tt: suma que vención nrbitrn.l ceh: brada el 1? de A gos 
m6, á su ,-ez, con el sigui<:nt~ dictamen. tener a lgún fundamento: cómo ib<L á aJ- tienen que satisfacer a un prescindiendo de to del aiiJ próximo pasado con la R epú 

mitirse por el mero pedido tle uno de los la cant idad que como pena s~ les h :1 im- blica dt::l Pení: 
tiJ:xcmu. Scii.~r:-E:.:amiJl ovlv d proyc~to de H ll. Senadores. Expuso el H. V~i nti- puesto ; y las complicad;t3 y c! ili-.:it··!" ope- El que o rdena el reconocimiento por 

dct:ro.:to que hn SidO ap;·obndo pnr 1.~ H. Cant;"tra milla que una de las muchas razone~ que raciones que tienen h.:gar en es:~ oftcina , el Tesoro público rld capi tal de $ 1.200 de Uiputadns, por el que 11SC owo.ro'(a a l, Pocter 
[jecutivo, par:lquc dc la suma d ... tma(~aaC?brns tenía para oponerse al proyecto era la in- y sobre toLlo la~ q ue tll\' ie ron lugar en el á favor de las Ca..;as Santas de J erusa
I'ublica<:, pueda cooperar hast,t r"( 1 .:>CIS m ti su- consulta apelación á la Corte S uprema año de r884, son á juicio de vues tra Co- !cm. y la liquidación y pago de réditos 
eres J~~~~~~~~~~~r~~~~0~1~c~l~=1rl1~~~ ~~:gd~1~~~~~; q .1H: se había ~~trod.ucido en el _'Íitin.w ar- mis~ón, .razon~s d~ m~~ho pe,so y U~lsadas dc·.:cngados: 
~CC~ullog:tllo, y p:ua (;'t lefcccl•;n ·h: dL: ~.lll 5c- ~le u lo, apdacton que no tc_n,dna mas ob- e_n la m~s estncta J_UStiCI..t.-1 ?; C5tas con - ' E l qut: concede el e~azo de doce meses 
b:\Jti.'tn á la M:tgdalena"; \•ue.-..rr.l ComJsiOLl de jeto que prolongar h.l J uracton de la causa s tderac1oues y tcncendo tambtcn en e u en- a los acn;cdores del f tsco por los présta
Obr:lS Pública<> es de p.1~cccr qnc nu dcl~éis a pro- y dejar impunes ;Í. los revolucionarios: t a que el Congreso, en muchas ocasiones m os hechos á la restaurJ.ción, pa ra que 
b~r dich~ ~,~cr~!~i ~~~~.~~~~~~~~ e~~ .. <~~~~¡ 5~~~~~s e;}; d_ebía r~cordarse q ue, habié ndose d iscu- ha condonado n~ sólo somas, provenit::n· puedan presentar los respectivoscompro-
tn'f0, v~~~~~a;o. 1 p p ttdo largamente el a rt. l ? del proyecto, y t~s de mul tas, o carg-os dobles, como lo bantes: 
la s? e~ e deficiente 1:1. contribuci•in del uno por cansada la atención de la H. Cámara, los dcnom¡na el art, 68 d e (a Icr tle Hacien - El que autori¡.a al Eje.;utivo para que 
mil, impuesta po_r una vez por c-1 ¡· .. ~cr ·Ejccut!- demás habían pasado casi advertidos. da, sino a un cantiJ,ldt:s que han sido pcr- . mande liquidar y p aga r lJCilsiones mi lita
~~d ~~:r~u~~lc e~~!~" ~¿~s!~' ~~~-~~~~-\(;l~r~: ct~~'\~ C:~nsultado el H. Senado, aprobó la m o- cibid:~~. ó qu~ _s; ha~\ dcjado.de ingr~sar; res á las ~cñoras Leonor González y R a-
·f ::' M~nicipal p:tr.t ln r.: l~···..:iñn dd mcn- Cton. vueslr.l Coa11s10n r: de H ac¡enda optna: mona Vazcones. 
ci~~:J~1.J.c:unin'o, pu~den l:ls vccn1• 3 y propicta- Con lo cual, á las 3 y }~ de la tarde, que debéis acceder á b solicitud hecha jEI que co11 tlona á los i;vJ ígcnas de Líc-
rinsde 3tlllcllus tll_lchlos, ocuroi,· ,,1 Poder Ejecu- fué cerrada la sesión. por los Sres. [caza y Terranova.-~ara to lo que adettdan por el d iezmo de 1882: 

:;~~: :~~atci~~crl~\, '~~~:e~~~.\~~:"r'-~~--~ la.\!~f~::tb,~ cl_c3so de q ue ~ a .H. Cámara, o~inare ~~¡ El ;¡ue :u~to ri za ¡¡\ Ej~~u~i\~ á ~ontra ~ 
t,c a.1ucl e;~. mino, cxcstc 1ma. con t;1~luc1on de ca- E l Presidente, A gustÍI' Gucrr.'l'o. mtsmo mo~lo, aJju ntamos_ el 1 esp ectJ.·O ta r_ co.1 el S r. Modesto .Lopc~ •• _o cual 
dd.::r Hunicipa!, sobre el p :!tl.,Lt' (1~· la madera El Sccrct;u iq, .!/.7:/U.:! .Jf1. Pó/:·1. proyecto d e: J ecrclo.- Qutto, J u\1 0 19 de quJ~ r otra persona, la. coth.:\U!';IOO del ca -
que se int~oducc al mercu.do d<· c~ 1 <~ ciudad, ~u- ¡ ~ ~HH.:.=-Riveru.-S:índn.:z.-Castillo". mino de Chuquipogyo á ~uar:Lnda; y 

~;:~1r~~;n-;¿~;!~~~~~~t~~11cs~~a Jé}~/~~¿11~0;,,:;~¡ " '~ . . . ,... . ( · .E( que manda.pa[tar al m!smo s:. 1\~ . 
qul' CSiimJis_en \'UCJtrn s:~.b id~L~ •. ntás juslo.. . r.. L CONGRESO D ... L.\ :r. E, p u BLIC:\ L~pez lo que h: l rast~d~ :..n ~bras pu-

Ouito, Jul!o 23 de tSSS,- -Ciunh\of:a.- Vcmtl- 4 bh.:¡¡s y lo que se ,e dc.:bt. por sueldos, 
mil1:~.···. CÁMARA DE D IPUTADOS. D E L e CUADOR, Ell-1. Ortega indi.;ó cua nlo al penúlti -

s~sióJ: del 19 d~ Julio, 
El H. Espine! impugnó el infoJrme, fun 

dándose en que el camino de Quito á 
Chinogallo era público y tFt.donal, por 
s~r una de las salidas más tran.sit:Ldas pa- Fué abierta con los HH. Presidente, Vi
rad Sur, y coincidir con el tr:~zo del nne- cepreSiUcnte, Gómez Jurado, J aramillo, 
vo camino de M a nabí por r l Atacatso, Salazar, Ruiz, Vclasco (A.). E gas, Pino, 
camino que ahorraba la larga vuelta de ~clasco (N.), Hidalgo, Sánchez, Terán 
$jete leguas q ue se daba por la carretera R., Dri.\•alos León, Vela, Villagómez, 
y Aloag. E l H . Chiriboga contestó que U quillas, Carrasco, .Crespo Toral (C.), 
el informe se atenía á la ley, considera n- Arízaga, Lcmdívar, Coronel, Samaniego, 
do como vecinal ~~ camino ñe Chilloga~ Castillo, O rtega, Noboa, Madrid, Rivera , 
llo; si la H. Cámara dcclaraU:t que dicho Manrique y V i nueza. 
camino era nacional, variaha de aspecto L os 1-ll-1. Sarrade, Proaño y Freile Do-
la cuestión; mas por ahora ~.t.:mejantc in- noso no asistieron por enfermedad. 
terpretación sería en extremo forr.ada y L eíd.1 el :lcta y puesta en di~cusión, los 
arbi traria, pues que el citado..: camino po- HI-1 . Ortega é Hidalgo observaron: e\ 1? 
oía en comunicación tan sólo á dos pa- que e n el orden de los ~e bates no se ha
rroquias con la Capital , ni h?.b ía espera n· bía hecho constar b defensa que S. S. hi
n de que fuese hasta dcntl'tJ de mucho zo de las Cortes Superiores, cuando el H. 
tiempo c;-¡mino rle l\•h.nabí.d 1tc Chil\oga Pino hizo la proposición de que los as. 
llo; a( que ate:tdían en la actualid.td el pirantes al título de abogado hagan ~ u 
Concejo Municipal y los v...:dnos. R e- incorporación sólo ante la Corte Supre
clamó el H . Paredes que mientras se to- ma: que e11tonces S . S. manifestó que las 
m.aran más datos sobre ezt¡; pu~to sepa- Cortes S uperiores era n la honra del país 
sara el proyecto á 3:_t disr.u ..:it1n. Con vi- y de la administración de justicia; y el 
no en ello la H: Cá mara. 2? que la indicación que hizo al proyecto 

Considerado en tercer ddx1.tc el pro- que restablece el Colegio mili_tar en esta 
yccto rcbtivo al Hospital ele Ibarra, se capitalfuéen estos té rminos : " Que cuan
aprobó. El H. l'ácz expli3•J 5ll just icia do las infracciones cometidas por los mi
y utilidad, alegando que el mencionado litares sea n juzgadas por los Tribunales 
Hospital era el tínico establ~cimiento de y Juzgados comunes los condenados pur
Bcncficencia que ex istía. e 11 la.s dos pro- guen su condena en los lu_gares destina
vincias del Norte; q ue á la presente era dos por la ley para los pa rticulares; y qu<." 
tan rcduci-lo que debía rechaza rse á m u- además S. S. léjos de hacer inculpación 
chos enfermos, a rrieros ).-,;-; más, de la alguna contra las Cortes S uperiores al 
provincia de Pichincha ó la \'ecina Repú- discut irse la moción del H . Pino había 
blica de Colombia, por f,,Ji.a de espacio; hablado e ncomiando b. probidad y recti
y que por último: habiéndose comenzado tud d e los que las compone n", Con es
la fábrica según lt)s plallO-> que mandó tas observaciones, fué aprobada el acta. 
levantar d Sr. García l'\'[orcuo, e ra indis- Dióse cuenta, en seguida, del oftcio pa
pcnsa~lc conclu i!;:la para q ue la capilla sado por h Secretaría de la H. Cámara 
central sirviese á los tramos ,í radios con- del Senado, comunicando q ue dicha I-1. 
centrícos .del edt ficio; debi-:ndo, por otra Cámara se adhirió g ustosa á la proposi
partc, en pro de la moralid.tdr tenerse en ción aprobada e n ésta, pa ra que se felici
departamentos separados ;; los hombres te, por telégrafo, al Gobierno y pueblo 

i.L las mujeres. Respecto ~~ 1 art. 2? ex- de Colombia p or el Aniversario de su In
también el H. Páez, (lile las limita- dependencia. 

del decreto de r8So· para la colo- L a Comisión de R edacción present~ la 
de los capitales á mut uo la habían del Proyecto que .establece t:c~ Arch1v~ 

IWJJlllilicult<ado en vez de favorecerla, y dado judicial e n esta Cap1tal, redacc10n que fue 
IJlarg~n al favoritismo: mejor era fijar un aprobada, y se ma ndó pas~~ el proy~cto 
IOlo t1po del interés y prest:~ r los capita- al Ejecutivo para la sanc•on consttt u-
lts al que lo abonase, con t~t.s garantías cional. . . . 

Púsose á despacho el stg Utcnte m forme: 

"Excmo. Scñor:-Lasolicitud q ue han 
dirigido á esta H. Cámara, lo~ Sres. Fran
cisco T erra nova, por su prop1o derecho, y 
Bolívar ! caza, en rep resentación de los de 
sn fi nado padre , Sr. F rancisco J . Icaza, á. 
cargo de los. cuales es:aba la Tcsor_ería 
de GuayJ.qull en el a no de r8S4; t tene 
por objeto solicitar del H., Congreso, se 
les exonere de paga' la suma eJe $ 4 ·440 

DECR ~.::T.'\.: 

.Art. u mco. Exonérasc á los S res. 
Francisc0 P l caza y Francisco T erra no
va, de satis face r la suma de $ 4·440, en 
que han sido condenados, por el Tribu
nal de Cuentas, como cargo doble, en la 
cuenta correspondiente á la T esorería de 
Guayaquil d ur.1 nte el a i'iv de 1 834.-Da
do, &.- Rive ra.-Sánchcz.-Casti llo". 

E l proyecto que antecede pa-;Ó á 2~ 
discusión, y en seguida se aprobó el si
g uiente informe: 

mo (JC dichos proyectos que se ~u priman 
las palabras ó Ct)ll rualquiera o!ra persona . 

Puesto en tercera d i:>cu:;;ión el proyec
to, aprobaJ o en la H . Cáma ra del Sena
do, autorizando al Dr. Emilio Chiriboga. 
para que pueda constituir una Sociedad 
anónima, con el fin de construír vías fé 
rreas, fué aprobado, acspués de la reco
mendación que hizo el H . E gas del fin 
laudable- que se propone la Sociedad anó
nima que se formará en R ioba mba, con 
el objeto indicado. A l ponerse c-n dise n
sión d a nterior proyecto, el H. Villagó
mez pidió pe rmiso para retirarse por 
cuanto <clgunos de los que han conferido 
poder al Dr. Chiriboga son sus parientes 

" Excmo. Señor: - Vuestra Comisión en el g rado prohibido por el Rcglamen-
2~ de Hacienda ha examitlado la solici- to In terior, y no quiere, por Jo mismo, 
tud del Sr. J osé ign3.cio 1\[o\ineros, en la asistir ni al deba te ni á la vo tación. Cc•~
que pide se le exonere Ue la obli¡;ación cedido el permiso, se retiró el H. Di pu
de rendir c uentas del dine ro que recil_¡ió taJo. 
e n la T esorería de Pichincha, para pagar A suntcs <Í Comisiones: 
á los trabajadores de la carretera dd Nor- A la 1 ~l J c G ue rra, la solicitud de Na-
te ; y observa: Ji! que la sentencia del talia Germán que reclama pen:.ion.:s J: 
T ribunal de Cuentas, en la cual se decla- montepío: 
ra que Molineros está obl igado á n:Hldir A la 3~de Peticiones, la que hace JuaB 
esta cuenta. no puede con:;iderarse cou1o Martínez por igu3l reclamación que la 
una resolución ju.dicial, que causa ejecu- anterio r; y 
to ria contra el supuesto obli f!Jdo, por A la 2:.'- de Peticiones, la que: hace S.!. 
cuanto la ?entencia es pronunci 1Ja en las rafín l\Ioncayo p::t.ra el pago de S 300 di! 
cuentas de la Tesore ría de Pic;1incha, ren- empréstito forzoso. 
did~s por el a ño de r882 y primeros díac; Considerado en tercer debate el pro
de 83, sin q ue Molineros hubíese interve - y·ecto q ue adjudica á la Municipalidad de 
nido como parte en ?..que\ juicio¡ de mo- Latacunga d terreno y casa de pro.m: 
do que, la declaratoria del Tribunal pue - dad Fiscal, denominada '·la Fábrica", pa 
de estimarse, s; t:•plerncnte, como una pre- ra establecimiento de una escuela de a r
vención para y ue se requiera a l expre- tes y o ficios, y señala fondos para el mis
sado Molineros, poc el órgano respec• ivo, mo establecimiento, fué a probado; y en 
á que presente su c uenta, q uL"dándole ex- consecuencia, d iscutido tambié n en ter
pedito su de recho para negarse á ello si cera, el proyecto venido de la H C:im:J.
Ie a mpara la ley ; y 2? que el Tribunal ra del Sl.!nado, y queadjudic:~ ñl l O.ipi
pa ra consignar en 13 sentencia a ludida t.:d tal de Latacunga el terreno y Cd,ja untes 
declaración, se ha fundado en Jo q ue d is- ind icados, fu.:! neg~clo. 
pone el a rt. 75 de la ley Orgánica de 1-la- Continuando b. tercc.::ra discusión del 
cien da éÍue siendo acordada por la legis· proyecto de lt!y reforma tori.J. dd Código 
latura del aiio pasado no puede aplicarse d~ Enjuiciamientos civiles fu t!ron apro
á hechos anteriores, sin quebrantamiento bados los artículos 30, 3 1 y 32, y al d is
del principio fundamental del derecho, c ut irse el 33 q ue dice : " Si b habitaciÓ;t 
consig nado en nuestro Códig-o Civil. d e del que deba ser citado d istare más de 
que la ley no puede tener cfcf.:to retroac- cinco cuadras de la oficina en que c ursil. 
t ivo. E s verdad, q ue aquel a rtículo de el juicio. las citaciones posterio res á la 
la ley de H acienda es ambiguo, q ue se demand::t. podrán hacers-.: por boletas ti
presta á la aplicación q ue ha hecho el cri. jadas en las puerta~ de dicha oficina". 
minal; y por lo mismo, reservá ndose 1 ~1 Lo combatieron los HH. Pino, Coro
Comisión presentar un proyecto de de- nel, Egas y Vinueza, fundándose en que 
creto interpretativo del p renotado artí- la reforma á más de oca5ionar dificu lta
culo , á fi n de evitar dudas, se limita, por des en la p ráctica ,por las ar ticulaciones 
ahora, á. manifestar su opinión de que de- que podrían surgi r, vendría ta mbién á 
b l!is negaros á la solicitud de que se t ra- coartar la defl!nsa de los litigantes, por
t3, ya porque no toca al Cong reso cxo- que al se ñalar sólo cinco cuad.·as de dis
ne rar á. los rinden tes d .: cuentas d e su tand a de la o ficina á la cao;:t del cliente 
obligación, por j ust a!; qll(: ~eanlas razont...:. para que pueda n hacerse lus citaciones 
que tengan para no presenta rlas ; ya por- en las puertas del despacho, pot.lía su~e
quc el pet icionario tiene atín expedito su dcr q ut! log interesados, por cualr¡uit r;t 
derecho para denegarse á n: udir la cucn- impediml! nto, no pueda n concurrir á la. 
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oficina )' qu edar ejecuto ri:t ~la una re-so-. Entoncc.s el H. U quillas ~on !lp ~yo_ de 1 d_os corr~rá :i cargo d~ un ~o lector cspe-, " Fiscal, D. Francisco J avier de , 
lución que te~ cil u :~l.! p~ rjui~to ): que p_u- ,los H 1-1 . l_{,_vcra y Ortcg:•. h t:r.o}a str,u•cn - ~tal , qucm no podrá tnvcrtar en otro ob- "l'rotc.:cto r gcncr:!l, D. Tom:is A-;Cc!lap 
du:ra ~cr revocada en 2:' o 3!'- mstancta: te propostctón, que tambtcn fu e: aprobada: JClo que en el ordenado por esta ley, Y "Alg uacil mayor D. Antonio Sot.111,> de 
qu.: por otro lado d~be atcnJcrsc á que Que al inciso 6'! del a rt. 44 de la ley de por di~posi~i6n de la Jun ta admi~ic;t~~ti - ' 'Loz:lda''. ' 
Jos funcionario:. que tienen que hnc~r J\~uanas , se agreguen. estas palabras: yn.-h-anct.sco G. O rtcga.-Cacottllo . " Si ;• lcuno de los ~. ugetos nombrado. 
Jas notificaciones, no Jo hacen gratm ~ "l:.xc.ep tuanse las des ttnadas al Jaboréo C?mo. d1cho proyecto cs~blecc n_na "por esta Soberana Diputaci6n~-dice d 
tamente sino rcmunc;ados; y si para de m• ~as, respecto_ de: las cu~l es se o~- contnbuc16n, el H. S ei'io r Pres1d~ntc ~·s- " Arta consliluti11a dr '" Junt11 dr Quil#
no distr.ter dcm~iado las ~cupacio~es ~e r~n.~a lo que prev1ene el C6d1go de m1- puso , co~formc al reglame?to mtenor, ::renunciare el encargo sin just., y lcgiti .. 
d e aquellos se qUiere detcrm u1,nr h.1 d1s - ncr~a . . . q~e. prcvmmcntc sea estudtado en ~o- m a causa, la Junta le admitirá 1 ... rcnuq. 
tnncia, débese :i lo menos sefia lar la de En segu1da el H . R1ve ra, con ap?yo m1s16n genc!aJ, y para este efecto dcs1g- " cia, si Jo tuviere por conveniente; pero-
un kilómetro. de lo.s HH_. Noboa, F c.rná_ndez Madndy n6 por l~res1dente al 1-1. Coronel. y para ''se le advertirá an tes que será repuhdo-

CI H Salazar manik .. •.J que el ;ut. 300 ~quillas h1zo la'\ dos s 1 g ~rentes propos1- Sec r~ t~no al H. Ortega. T ermmada ~a " como mal patt'i6to. y VJ.S.1.Uo, y excluido 
dd Código no ti cn i..'. aplicación en la p~ác. ClOnes, q ue fu eron sucestva mente apro- Co mastó n gc~1c r?l, ~~ H. Coronel ~16 " para siempre de todo cmpko público. 
t ica, y más bi(" n él n \ocasionado a.rt1cu- ba.dno;: . , . . . cuen ta de las tnd1cacto nes que ~e hab tan " E l que d isputare la l..:l.:itimidad de la. 
ladones, porqu L· jhf: \;i ene que las boletas Sup_n!"ase el ulun.10 ~ naso del art, 6 5 hecho al pro>:cc~o, y que, copHlda~ á la " JuntaSupremn constituída. por esta Ae. 
de notificación pueden fijarse en las puer- )' sust1tuyase con el s1c:u •en te: "Los ma- letra , son las s1g u•cntes: "El H. l'res•den· "t.a, tendrá toda la libertad bajo la salva. 
tns de In oficina, cuando 1 que debe <;e r nifics.tos por. menor llevarán el. V'! B'! del te: q~~ cr!, el a rt. ~~.se diga. es~u~l a. de ''guardia de las leyes, de' presentar por 
citndo vive nr r.rtrommrt~s del lugar del Co~sa gnat;no d~ la nave, ~u.a en estará nunas . .E l H. Vmueza, al 2 . tnc1so: " cfito sus fundamen tos, y una vez que 
juicio; y como e ntre nos .. ,tros no ten~mos obh~do a mamfe;;~~ prov1stonalmente q?e .se smn•tu}ra e~1 J.ugar de l?,s fu ndos " se declararen fú tile.~, ratificada que~ 
ciudades mu rada.;;, no ha (titado qmC'ncs }' b.IJO su responsab1hdad toda carga que rust•cos , al comercio del cant6n . "la a utoridad que le es conferida, se le in
u ticulen en este sentido cuando !'e les ha n? hara sid~ ,manifestada. después de ,3'! . " l·l "c,.~amaniego , que se suprima el in- " timará que preste obediencia, lo que 00 
cit .1do en las puc:rta~ de la oficina, p:ua daa.---:- fa?1bat:n. estará obhgado el ~ons1 g· caso 3· . . ''haciendo, se te tendrá )' tratará como 
nulita r la notificación; y para evitar esto nat:ano, a pcdar por cuenta de qu1en ce~ •·H. ]>residente, que sea el tota l de los •• reo de Es tado''. 
es que ~e ha fij 1.do e n e l a rtícu lo lns cin- rre."iponda, la carga abandonada, cuyos impues tos sobre las acciones de minas". H e aquí cst4lblecidos los principios fua. 
co cuadras de dis tancia. dueños hayan infringido la ley". " H . Crespo T ., Co rnelio, la supresi6n damentalcs no sólo del Gobierno reprc:-

Entonces el H . Ega-;, con apoyo de El a rt. 66 dirá: "Además d e los tres de las ma trículas". sentatÍ\IO, sino también del republicano 
los H 1-1. Villag6mcz y Coronel, hizo es- t:jempl:ues del manifiesto po r menor con ''1 l. Villagómez, la de la 10~ parte de democrático, en cuanto á su origen y á sa 
ta proposición, que fué aprobada: ''que el V'! D'! del consignata rio, l ~s comercian. la contribuci? n .s ub.sidiaria". form a. La. mayor parte de tos próceres del 
las palab1as cinco c uadrils de q ue habla tes presentarán las respccuvas f:1cturas Con estas and1:<1C10nes pas6 el proyec. Aiio Nueve no lograron \•er difundidas, 
el a rtículo del proyecto, ~e susti tuyan con consulares que acrediten la propiedad del to ;í · 2~ discusió n¡ y convocadoo; los 1-1 H . consolidodas y esl.<lblecidas en la prá ~ica 

tas otras: "un ktl6met ro de distancia". cargamento, sin cuyos req uisitos no po- D ipu '"ados á sesión extraordina ria por la sus ideas y s us princioios pero é JS ~ 
Luégo se aprob6 el a rt. 34-· fué nega- d~ ser despachada, n i vendida en dcp6- noche, terminó la presente. extendieron por tod:'ls ·las ~o lo ni?. anta 

do el J9, y el4 1 s: aprobó en los térrni - sito". españolas en América~ y hoy ,;on re. 
nos icuicntcs: "~o podrán los J ueccs ni ' 1Con todo, en caso de a.traso de las El Presidente, Rt mig-io Crnfo Toral. ¡;úblicas soberanas, libres e in de. •..:ndiea~ 
Jos Tribunal t:s decla rar de oficio otns nu. facturas consulares, se podran despachar E l Secretario, Jt~sl J1f arla Baud<rus. tes ; de manera que, cm este sentido, no 
Jid:1Jt.-s que las provenie ntes de la (alta los cf~ctos que carezcan de ell.i, o to rga n- fué infecunda la s:mgre de S;tlinas, M o-
de cita ción con In demanda y el :luto de do eltntroductor una fi oa nza porel doble NO OF AL rales, Quiroga , Riofrio , Ascásubi, Agu· ~ 
prueba á la< p>rtc<, r .• J" de jurisdicción de lo< derechos, q ue aquellas se presen- ICI • lera, Vinucz>, Larrca y Guerre ro, Ca¡ia 
improrro,::.1blc, ó de leg itimidad de pcr- ten , .l curo efecto se les conceder:\ po r VillaloUo:( , Olea, Melo. Tob:u y otros 
. onería que no pueda sub~anarse en el ~1 Adminis trador de la Aduana un pla zo 5 presos que ha! tJ. el número de ~8 fueron 
curso del p!ei to -!,ara declarar las que unpro rrogablc de 6o dia! rl!'spccto ele asesinad •s en c1 cunrtcl , el z de A~:osto 
provengan de otras omisiones, será indis- Europa, y de 30 respecto de los EE. El 10 de A uosto de 1 09. de t 8t o ; pn:<osc uy., libertad qui;ieron 
pensable que lo solicite l.t P·lrle en la Íll .i· U U. del ' o rtc, y de los pue rtos de Id alcanzar, mediante un a•H\h.o á m::.no .:u. 
tanci:l en que fué co metida". Am~r ica del Snr". m.1d<1, Crcrcs, l'erdra, Sih·" y RP-.n• 

Abier to el d .:ba te a l art. 4~. o:e con C':" · "La ca rga qu e se d erpac- 1 ~ sin factu- g uc1; Ltnd.1.L: -. G do)', ...... \u, ~bUe-
úió un tll'lmento de receso. ra co nsu13r, ~crá. reccmocid por dos \'Í 3· 1\l conmcmM.u c· t.1 fcd1a nos d C"' ll- ros , Mo;:.quc r..L, M •rJh:. , lo:t herm~n 

Re t l t'"d~a Ll Sl..,¡ ,;n, !S.,. suspt ndió el tru ". brimos an te l.ts $Ombr.to; Uc los prócer :s Pazmiño.s \ ' muchos má.s q IC .i aqu 1l 
c:ba e Ue c.: st•_ rrnrc .:- to pR a la c~_,ión si "r'l C'!em plar d e 1 fil ct ur;" co nsul:lf y mártires q ue en 1.1 ,;\ mC:. ric.\ l...oltinn se :-;~ unic:fO:l. 

• :u i~;ntr· , v can~lnuó h te1ccra di ~c u .. ión que ro:d~~ la A dunna ~c ca ne e.t.rá c c1 n el n: fo r1uo n los prim eros t.: n Hcw•r !L cf'--c· P.- trió ti,· s ,i ihcr.;h•q· nnble.-. fliC1'Un 1 

U 1 pr•iyeéto d~ ley r(' f. l rma tnrin de ),¡ de q ue p rc:sc.:nte el in roducto r, cle~pu l!s de lo )., iUe., de 1.1 lndcpcntlencia, de (.;~ · ~nt1:n i ~ ntos que in ,.,pi ~ .uf' n :i. p1 e~ 
}\du nas , y 1 ido d :nt . s~·. el IJ. r er. c-nn (ront .;.da su identidad ". te "ontinc nte , y :,alud mos con g r.l · res de lrl inJ pendenc:., y ~.lr .. acbl .. , que 
r.índc7. • l<td rirJ hizo h ~: igui e ntc propo· ·• . upnm.-.se el al"t. 67'' titud y ntu !>ia~ mo h a ul'ora del Día puso en sus man. ·S h·- Ucs!i n ··~:s de l.t P · 
• iciún, con apoy o de lo! Hll Prc'jjdtn tc "S11pt ímase del a rt. GR ln.s palrlbrM: 1le l.t Pat .-in. Dt.'!Rr.lciados fu er<" n e n tria; r • uncuando no hemos podiJu co-
y Orr c;:íl! "Que lo~ libros; ~ lleto~. papel "J unt~ con el conocimiento", su cmpr~.l l o~ i\l arqucscs d t: Sch ·- rr-.:!-po mJcr, cumplic.b.mcntc, ti bs lc~iti-
de tod:lS dases para imprc.lol.J y tint a. pa- ;'S updmasc el arL 149". Alccrc-, d e illa-Orcll:lnn, de .): .. n- mas:l.!'piracioncsdc nuc tro mayott.:S por 
ra ést.l, que actu.1lmente cst:in c. n la 4~ "En el art. tfio, supr{mase l:n p:\1.1- d.1, y de MiraRorcs ¡ U. Juan jos~ G u..: - fJ.ltadcvi rtudt."Syh:ibitosrc.:public.mo~,y 
el e, (rlos ccnt :wos kilo) pasen , la 3 ~ bnv : " on 1 refo rma cons t:tnte en el rrcro , Conde de Sdva-Florida; lo mis- por d r rnasiada exigcnci .. t en nue5tr.ts as-
cl .l!!'" (un cent.lvo kilo)''. artkulo a nterior". mo qu~ el Ilmo. Obispo de Quito, D. pir:lcioncs política. ¡ debemos .tbjurar p.t· 

Pubta en discusión y al \'Oto, fu~ ne- Continu;~ndo el c.J eba.te del art , S ~. 1 j o3é Cuero y Caiccdo; D. l :lnucl L.'"l.rrc.a, r.\ siempre nuestros e rr<'~. mode~r 
gada; enton~""es el 1-1 . Motdrid dijo: " Se- Ji Pino hilf') ID indica ción d e que dicho m.is ta rde Mi' 1u6t (le San J osé; D. M a . nu t!.tr.lS pasiones, procur:tr l.t e lncon.i1.1 
n.or Pre itJentc:-Sírva!lle V. E. rectificar artícuhl concluya de cMa manera; "Re- nucl M· t h~u . D. 1\l nnuel Zambra no y D. entre todos los ccuatorian s, r trabajar 
la votación. 'o puedo con\'r. nccrmc que f:i rá n desde el 1 ~ de O ct ubre del prcsen - M lchor 13cnavid s, todo, miembros de así por la fd icidaU de l.l Repüblic.L 
eJta H. Cám.tr.. que acabad-: rebaja r, de te año , }' en !o ~;m., dc'(de la fecl~a ~e lrt "Junta S ob,. ra na'' , á In cu:1l se confió Ella debe ccm .. c rvar en págh~a de r 
dos :í un centa\"0, el de recho sobre )ac; fiU promulgac16 n . Aprobadn es ta md1- el l"jercicio del Poder Supr~mo, te niendo n sólo los nombrt.-s que UrJamo5 e • 
botella.s que co rrompen, nie;;uc ig ual re. cació n por la 11 ~~mAra , e o rdenó pa· por Secrrt:a rios 6 Ministros Ue E~tado :Í critos, sino t.1mbién los de aq~aell 
blja á los libro"'i , folle to~ , 1 a pel y tinta !'ara ,.1 pro)'tClO 3 la J l . del Senado. . los Sres. Juan d e Dios Morales, Manuel que llamaremos tus modesto Dlf:1~·1 • 
p;t ra imprenta, que son la fu ente de la lnmtdi. tt .lmentc e dió cuenta del " ' · Quiro~a )' Juan Larrca; el primero, p:t- d1'S del pueblo, con cuyos sufr.t¡;:n 
ilu trad ón ptiblíca; y p ido que es tas pa. '!ui t• nte proyecto; r.\ el desp.1cho d o los negocios E~ tr .tn- ~: t'!li t ::t. bh:ci?. d ~obier.!.'o Y !' . ..-: oq ... t· 
lnbrólll consten ex:prc. ::tmc nte e n el :tc t:l' '. je ros y de Gucrr.1; 1 seJl undo, par. \ los nazó ln Adm1nl!.lr.1caó n. E~to5 PlfU/.JJJJ, 

E l 11. Pino: si cl ll. Madrid de,ea se ••El CONGR ESO DE LA RF.J'OH J.I CA de Grncin y Justic:h¡ y cltc.:rccro, ll "U:""I todos tle C'!otn Cnpit .\1, fueron:-Mamlcl 
con ~ignen c:n el ac t.u us palaor..ts, yoquic . lo5 d e llacicndn, s iendo a l m i. 11' ' L~.:o· de Ang ul ll 1 Anto nio Pincd~l, M.~~~~~ -e-
ro también co n•Jten IM mía.~. No he dado UCL l.CUADOR, poestos Scnorcs i11dh•idu.,s u •1 , J v.tltoc, jo.1quin de h lbrrc.:r..1, \ IC nt 
mi \'No po r la proposició n pl)rque ella Juufn, en la que ten{a vo to d .\ 1 ,.'uit 1\t rcdes, Ju.ln Ante y Valenci.t, Nic~l. s 
sólo tiende ;j f.l \'orecc.:r á los comercian- DE.CRETA: fltntitu/,rr, e mplto que ~e le dio, en \·dc z, Vr.mci~c Romao. j uJn Pmíl, 
t es, lo' Ctu lu jamáf. har.ín rcl>ajn e n C!IO!\ la mism.t fechn )' t:\mbir rnr r lccción Mig uc1 D ono._·o , la~ucl r J.o; cn!o Ro .. 
a rucul1 • •• au nque: los importe n grat i,, Art. 11! ·Se es tablece C' ll e l ,·c.: IHro popuh\f, '' L>. ViGt.. nh: .. 1\. h·.u" mt.:n', J o'"'é Ra\',ld c.:n 1r.i , ;¡mon 1 UC!lt • 

F.l J l 1 hd l ~rJ: r o dC mi \'O to por la re- del antó n Zaruma un Co l<'gio N.1cio· E l puei.J io <;O bt..rotno l'juciü, d irémo!iJo Anto nio Bust.mn nt \ J s. Ah·. re:. llle 
b3jn en los d-:rcchos que pac-nn IJ bote- nl l t: Cll! efi nn7.1 &CG Undarin, d on,) e e ;tr (, t.:n to l. l . \1 p lenitud L) dNcCIHl de ~\1 · go P. l idcr S r \ ' iccntC' M t.: lo ; J~hln LOe!• 
11.1 p rquc c.: te artlculo e IIHI }' e c"l. o c:Metlar..Íc:ipecinlment c.: locorrespondien· frnr. io; pues L ~t., h ledü 1.15 b,,·c. para In llo, G 1 'l!'-lrio Fl ';_r d ·· l.\ 1\a. tu.l~. Jo 
en d JMf ¡ put· si .an te c:ompr.tba 111111 te¡', mincnalo~h o rr,anizaciün . .. lc 1 t fu cr1,, armn.d.1 , .J eft.: l'un c~.· , M.u i,ll~? \ ¡IJ, Iobo$, J.~ . \o nu: · 
botcll it p·'>r un ccnt:wo, hoy Sl' con i~ u r: A r t. .:!0 El Poder Ej~c ulivo qu eda de lil · u;¡ l fu c nnmbr.ulo D. Junn g,,hna!l, di,mn, Ju.,n \ ll~ !e rl "(l }" n u !'l.l1 .1, R:\~l .:t 

rn n 1-ll facultad p.tr,.1ndo ci nco 6 m .As (;~ ll c n c.ur::~do tic d :u- d 1.:01 re. po1~diente re- ~i quie n ~e le ronfirió el ~r.tdo de Co ro· M.tld\ln.1th', l .uh ll. r ,, ~ . ( n . l?'"·'' tr_.u· 
t a\•o, po r c~tdn una. l: lamcn tu. n cl~.· (~.:"'t h n , i\Si c'' "' ll d de T c nienté o- cc.;r, T .. , ri b io de Orle ·.1, ,..\nh.>nll' J~. :,n:• 

R<'c tlfic.ldól In \'ot.tdñn fu~ lll'f•:lrl 1 Jn Al't . J'.' Son f11 n tlo~ de e lt· CalC'P,io ron el;\ D. J unn P,\b lo di! Aa c n.t , d ig ién· 1r.1 y T.tth: A nt lllio A\"dl.1nn · 1• r:"n· 
11101 ión. LtJs 1111. Prc id~·nlc-, \' i,~c. p re, 1'! l .n c\lntidn" CJUC "'e \'ulc ~.ob r t.: Ins lloh .. ~, p rc ·i.uuc nt-.: , Aud ito r ti cncr.d de ci co J .,\lcr _ de ·\" ·,¡st~bi, J , 1\u.l:ll • 
., id~.:nt«·, 'ill.lR'Óntc7 , A rfz.1ga, C:1rrasco, drrcchn~ Uc A c.l unnn. Ciucrr.t. l'.tr.l In mús Jl i'Ont.l Y rect:l ad - 1 kot.a ~ Jimc.:n'' '· l·r.li\CI ~.: o \ 1lhl 1 
Corone.. ), ( rt,;!opo Tor:~ l (C ), S.lnchc;. )' :!~ t·:l uno por mil con q ue po r u n1 'o. mlni.n r.1d'-ín de J 11 . t ic i.l e crcnao n d ul\ jtht11 ll .mt:lll· 

d.1 , p idltron que con ten u . \'Oto ,1far- lo \ ' t:Z "'C ~r.1va .l Jos fu ndoH r ü tico~. nlu ,d\" al )' caimin.tl, que l t•n{nn .\ ·u, C·~-
m,l livn 3~' L,, cu;art ., pn 1te dd v.aln r de J,a ven- bcr.1 un HlÜC' rlhtdor¡ ht :tia di! lo c rtn\1 · 

l~n M'ftUÍda el 11. O rtcr.n con npO)'O tn d e l o~ terreno" bnl .. lto!l que hay ent1 c nal un Rq::c-ntc.• , ~ubonlln >ldo ni Go hcr · 
,Jcl ll. S.unaniq.::o h i1.o In iguit•ntc, r¡uc Jlit,n!\ )' Stultn Rn11a. nndor. Se t ·t tnblcció tnmhié n un Pnl l t.: • 
ft~t! a¡noh,Hid : "Qnc al nrt. •H de In cy 4\1 La ve nta de los b icne mostl enco!\ hl r ~c.:nc-r.l l de Indio, )' d Alr: undl mn· 
de Arlu.,nn.. e .lJ!rt·r,ue d Hlttn lcn te inci- en el cantón Z.mnnn )'Or, y ~· li git• ron )' nombr.uon. "~.1la de 
•.o: " JM f ol C' J J,aborco de IHi iiM oC pcrmltt• 5'! }.,.'\ r unr t,, )l.lft \' th.•l impuestO !'10• lo ci\' 11: HthCrrt 'i\dOI', J). J o. é jn\'ll~ r ¡ \ . " 
1 libre int rnd ucr.itJn de dinnmlt.~ >' púl- bac ' "" ncrinnc.:1 de J,"' min ct!l!. " e,\ uhi; Dt·cano, D. Pt•dr1..1 J ncinto ~ '. !11 -
, . ..,r.t minl'l •l, como "'e prt' vlcnc po r d na, ()1.' E ll mpu c•tQ sobre lnK m nt1Ccul nR de " ob.u· Scn :hlore~, (M mi \1'0!'1 de In o r .. 
, , , del ódif.{O llC: Minn " El 11 Jnr.t- los e tmlii\n tc:"'i , r¡ue . cr¡\ , )e \11\ U\" rt' " t e.·) n: Jo~é Snh• Uo r, J) , l r.nn~_io T cno· 
millo COrt oi Jl O)'Il rl(') JJ. ( ; ÓIIIC'7. ) llrfllJO i\IHIRJ. •' ai O, Jl . lll' l ll tt rdo (1 l.c n; 1• lti,C,ll , 1). 

Jutu la lguicnh·moció n, C')U '-' fu~ aprob.l. t·' La d 1.;d nm p.trte de In ontrlbu - "MMiano 1\l<'riznlth: nlnde lo rimin 1: 
d .,", Que en ..... inci o 2~1 del ·11 1 6 J d e: ción II UilAidi lui n, ··lt..·r:cnt t', 1), Felipe Fuerlc!\ Amnr: nc. 
l.t le}' de Adu.Hm"l rh JHi é., de 1:1"' p ;¡J ,l H'."' L.l't d onncio net pntrió ticM de ' "" ·• .. -nno, n Lu l luijnno¡ Scnndorcs, (Mi· 
bra~ C.trrc:-tL•r.t N.tcion .tl e (llr,.1' "de S í. conl1 111 id aJc~ ó purticulnrcs. " n i" tro'\, ) Jl. j o'\~ lh' l o rrnl, n. '· '· r 
l.ht rnhc ;\ 'l uldn". ' .A rt. .¡'."' J..n rccnml"ción de los fon •• •eJe 5dn Miauel, D . Snlvador Murg u•t10i 

A \·tso. 

1 .¡•1 S t'A Jl t 1 .. \ll'U 11 .~'\\.\ 
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